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realizará mediante testimonio judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, o certificación administrativa, 
según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por autoridad competente podrá ser sustituido por 
una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público. 
6. En particular deberán acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como no tener pendiente de justificación subvención alguna otorgada por la Ciudad 
Autónoma. 
7. Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante o escrito del representante o de la persona 
física solicitante y representatividad del la misma. 
8. Declaración formal de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para 
esa misma actividad. 
9. Cada solicitante podrá solicitar la subvención de solo un proyecto.  
 
Artículo 9. SUBSANACIÓN Y/O MEJORA DE LA SOLICITUD. 
1.- Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 23, puntos 3º, 4º y 5º de la Ley General de Subvenciones en concordancia 
con el artículo 68 de la LPA. 
 
A tal efecto, si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos en la presente convocatoria , el Patronato de Turismo 
requerirá al interesado para que lo subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, con los efectos previstos en 
la citada disposición en caso de no hacerlo. 
 
2.- El Patronato de Turismo podrá requerir a los solicitantes la información y documentación complementaria que 
considere necesaria para la resolución del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en las presentes normas. 
 
Artículo 10. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
1.- La instrucción del procedimiento de concesión de la subvención prevista en el presente Acuerdo corresponde al 
Gerente del Patronato de Turismo u órgano competente en caso de modificación organizativa. 
2.- El instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 
3.- Las actividades de instrucción comprenderán las actuaciones previstas en el artículo 24 de la Ley General de 
Subvenciones. 
4.- De conformidad con el Artículo 14  del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, el 
órgano colegiado previsto en el artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones, competente para la propuesta de 
concesión, estará compuesto por el Gerente del Patronato de Turismo y tres empleados públicos. 
5.- El órgano instructor a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado formulará la propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en el domicilio que señale en sus solicitudes, 
concediéndose un plazo de 10 días para presentar alegaciones. Este plazo podrá ser reducido a la mitad en el supuesto 
de declaración de tramitación de urgencia. De existir éstas el órgano colegiado deberá, en todo caso, pronunciarse sobre 
las mismas antes de formular la propuesta definitiva. 
6.- Se podrá prescindir del trámite de audiencia en los supuestos que señala el artículo 24.4 de la Ley General de 
subvenciones. 
7.- La propuesta de resolución definitiva, según el art. 56.4 del Rgto. se entenderá condicionada a que subsistan las 
mismas circunstancias de hecho y de derecho existentes en el momento de realizar los actos de trámite y se notificarán 
a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción para que en el plazo de 5 días 
comuniquen su aceptación. 
8.- Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente 
a la Administración, mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 
9.- El instructor, emitirá asimismo informe en el que constará, a su juicio y a tenor de la información que obra en su poder, 
que los beneficiarios cumplen todos los requisitos para acceder a las mismas. 
10.- En el caso de que se agotase el crédito determinado en la convocatoria o  que la suma de los importes solicitados 
por quienes reúnan los requisitos para acceder a las ayudas sea superior al importe objeto de la convocatoria, y siempre 
que los proyectos presentados reúnan un especial interés para el fomento del Turismo dicho importe podrá prorratearse 
entre las personas beneficiarias en proporción a los presupuestos ajustados y  aceptados, siempre que no se alteren las 
condiciones, objeto y finalidad de la subvención.  Dicha excepcionalidad, será motivada por el órgano colegido de 
evaluación, a que se refiere el artículo 22.1 de la LGS.  
 
No obstante, si la cantidad individualizada a percibir por persona beneficiaria o proyecto resultara insuficiente para la 
eficacia de las ayudas no procederá aplicar el prorrateo. 
 
Artículo 11.  RESOLUCIÓN. 
1.- El plazo para resolver y notificar sobre las solicitudes presentadas al amparo de las presentes bases será de 2 meses 
desde la publicación de la convocatoria. En todo caso la resolución de la convocatoria tendrá lugar en el ejercicio 
presupuestario para el que se tiene prevista la ejecución del gasto. 
2.- Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, de conformidad con el artículo 25 de la Ley General de 
Subvenciones, resolverá el Presidente del Patronato de Turismo o el que resulte competente en cada momento. 
3.- La resolución del procedimiento se motivará de acuerdo con los criterios de valoración aplicados, debiendo en todo 
caso quedar acreditado los fundamentos de la resolución que se adopte. 
4.- La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la subvención, hará 
constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes. 
5.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
6. La resolución del procedimiento se notificará a los interesados en el domicilio señalado en sus solicitudes,  de 
conformidad con lo señalado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
De conformidad con el artículo 63 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento General de Subvenciones, la 
Resolución de concesión o denegación de la subvención pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el Presidente del Patronato de Turismo, o ser impugnado directamente ante el orden 
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